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Este periódico se publica los martes, jueves, sobados y domingos.

Se admiten suscriciones en la calle Mayor npm.° 75 junto á Santa Cruz.

Precio de suscricxon. =En Zaragoza llevado á domicilio, 

un mes 10 rs. tres 28. Fuera, franco deporte, un mes 1í rs. tres ÍO. 
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ARTÍCULO DE OFICIO.

• GOB5ER1XO
DE LA PKOYlNCli DE ZARAGOZA.

Nú m.814
Cú'ctdar, numero 411.

En ta Gacela de Madrid nnm.6 162 
correspondiente al dia 11 de Junio 
se hailii inserto lo siguienle.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE
MINISTROS.

REAL DECRETO.

Habiendo regresado el Ministro de 
Estado y Cliramar de su viaje á los 
puertos de Alicante y Valencia, Ven
go en disponer que el Ministro de 
Gracia y Justicia cese en el despacho 
de los negocios de Ultramar de que 
estaba interinamente encargadb.

Dado eo el Palacio de Aranjuez á 
6 de Junio de 1858.—Esta rubri
cado de la Real mano. —El Presi
dente del Consejo de Ministros, Javier 
de Isluriz.

MINISTERIO DELA GOBERNACION.
>£11 REAL DECRETO.

Atendiendo á las circunstancias que 
copburren en D. Acisclo Miranda, 
Diputado á Corles, Vengo en nom
brarle Vocal del Consejo de Sanidad 
en ía vacante que resulta por defun
ción de D. Víctor Tomas Muro, 
Agente Consular.

Dado en Aranjuez á 6 de Jumo 
de 1858 —Está rubricado de la Real 
mano-= El Ministro de la Goberna
ción, José de Posada Herrera.

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para eonoci- 
mienlo del público.. Zaragoza /4 de 
Junio de 1858.—Fernando Balboa.

. ; Nú me r o 815.
Ciiculiir número 412.

En la Gaceta de Madrid número 
165 correspondiente al 12 de Juniov 
se halla inserto lo siguiente;

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G.) del espediente ins- 

trnido en esa Dirección general, cpn 
objeto de modificar la redacción ac
tual dé las partidas del Arancel vi
gente relativas á las hilazas.

Eo su vista, y considerando que 
tal como hoy se hallan redactadas las 
partidas 585 y 586 ofrecen con fre
cuencia dudas y consultas, sobre la 
calificación de las hilazas que com
prenden; y deseando evitar los en
torpecimientos y perjuicios que con 
tal motivó se producen en las Adua
nas, ha tenido á bien mandar S, M , 
conformándose con el parecer de la 
Junta consultiva de Aranceles y ¡lo 
propuesto por V. I., que las men
cionadas partidas se redacten desde 
luego en la forma siguiente:

Partida 585. Hilaza de cánamo 
ó de lino, crüda. torcida ósinlorcér.

Partida 586.' Dicha blanqueada 
en lodo ó en parte; despareciendo por 
inútil la nota 32 del Arancel, pueblo 
que ya no hay necesidad de señalar 
la parle de blanqueo que aquellas 
contengan.

' De Real órden lodigo á V. 1. para 
su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 6 de Junio de 1858. 
=Ocaña =Sr. Director general de 
Aduanas y Aranceles.

limo. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G.) del espediente ins
truido en esa Dirección general, cpn 
motivo de haber solicitado D. Cele
donio Ascacibar, Director de la so
ciedad anónima titulada La 
msla terrestre y marítima^ que se 
rebajen los derechos que hoy satisface 
la lobería destinada á la construc
ción de calderas de vapor.

En su vista, y considerando que 
dichos tubos son indispensables para 
la construcción de las calderas de 
vapor denominadas tubulares; que 
los mismos no se fabrican en nues
tras ferrerias, pudiéndose considerar 
por tanto, como una primera mate
ria, que no se produce abundante
mente en España, según la base 1.* 
de la ley de 17 de Julio de 1849; 
y teniendo presente que,, para la cons
trucción de dichos tubos, no solamente 
usan hoy los fabricantes ingleses el 

hierro estirado, sino también y con 
preferencia el cobre, ha tenido á bien 
mandar S. M., conformándose con el 
parecer de la Junta consultiva de 
Aranceles, y lo propuesto por V. L, 
que á la partida 760 del Arancel vi
gente, en que se señala el 10 por 
100 de derechos á los árboles de tras
misión, soportes y cogineles, se agre
guen después de la palabra Calderas 
estas otras; y los tubos de hierro y 
cobre, para la construcción de las 
tubulares.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 6 de Junio de 1858, 
=Ocaña. ==Sr, Director general de 
Aduanas y Aranceles.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Obras públicas,

limo. Sr.: Accediendo S. M. la 
Reina (Q. D. G.) á una solicitud de 
D. León Cappa, se ha dignado auto
rizarle por el término de 10 meses 
para prolongar hasta Zaragoza los

Número 816. — Circular 413.
ELECCIONES DE DIPUTADOS A CÓRTES.

Cumpliendo con lo que me está prevenido en el art. 51 de la ley electoral 
de 18 de Marzo de 1846, inserto a continuación la lista de los electores que 
en el primer dia de elección de un Diputado á Corles por el distrito de la Mi
sericordia en esla ciudad, han lomado parte en las tres secciones de que éste 
se compone, siendo su resultado el que de las mismas aparece.=Zaragoza 14 de 
Junio de 1858.—Fernando Balboa.

PRIMERA SECCION. MISERICORDIA.
LISTA nominal de los electores que han tomado parte en la votaciou de este dia 

y multado de la misma., ¡ ..

D. Baltasar Balaguer. 
Francisco Fita. 
Caliste Relibel. 
Francisco Aibar. 
José Celemendiz. 
Pascual Simón. 
Joaquín hastiada. 
Mariano Gallego. 
Alejo Sancho. 
Santiago Perez. 
Anlonio Cormano. 
Pedro Juan de Lacasa. 
Vicente Albaiceta. 
Manuel Cortés. 
Manuel Olivan. 

estudios del ferro-carril de GargaHo 
al rio Ebro; entendiéndose que por 
esta autorización no se le confiere de
recho alguno á la concesión del ca
mino ó indemnización de ningún gé
nero, ni se restringe la facultad del 
Gobierno de dar iguales autorizacio
nes á los que pretendan el estudio 
de la misma línea; .y de someter á 
las Corles con arreglo al proyecto 
mas ventajoso, ó negarla si juzgare 
que el establecimiento del ferro-car
ril ha de lastimar intereses ó dere
chos creados en virtud de otras con
cesiones, ó sea perjudicial bajo el 
punto de vista del Ínteres general del 
país. *

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conoeimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 10 de Junio de 1858. 
=Guendulain.—Sr. Director general 
de Obras públicas.

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico ofcial para conocimiento 
del público. Zaragoza 14 [de Junio de 
1858.=Fernando Balboa.

D José Antonio Fernandez.
Pedro Lenn.
Joaquín Irañeta.
Miguel Mainar y Malo.
Simón Aznar.
Joaquín Peirona.
Joaquín Navarro Arroniz.
Manuel Esponera. 
Francisco Gmia. 
Antonio Prieto.
Domingo Bozal.
Matías Bergua.
Esteban Suarez.
Ignacio Vicente y Malo.
Antonio Gastan.
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D. Baltsar LabáfTa
Miguel Francisco García.

' Anselmo Bernal.
Genaro Villa.
Manuel Sánchez.
Miguel Aso.
Benito Lahoz.
Pedro Perez.
Miguel Garcia Navarro.

D Salvador Sancho.
Antonio Daina.

Resultado de la votación. •

D. Jaime Ortega.. ... 40 votos.
Una papeleta en blanco.. 1

Total. ■. 41 votantes

SEGUNDA SECCION.
". —------- «mt - q  g m —ij------------

ALACON
LISTA noiíiinal de los electores que han 

para la elección de un Diputado á 
de Zaragoza.

D. Francisco Blasco.
Miguel Badia.
Mauricio Morana.

1 ' Maúuel Lenguas. ‘ 
Mariano Augoy.
Tomas Alegre.
Romualdo Ibañez.
Daniel Aznar;
Agustín Mañero.
Ramón Mallen.
Francisco Soles.
Juan 'Olibito.
José Aznar.
Justo Lorenle.
Roque Medrano.

,? Antonio Moreno.
Manuel Lázaro.
Francisco Lázaro.
Manuel Diez.
Antonio Latorre. ...
Antonio Gómez.
Carlos Casabona.

. Manuel Casabona. ■
Manuel Garcia.
José Palomar.
Isidro Lozano.
Tomas Latorre.
Joaquín Robres. ' í > 
José Camape.
Manuel Nuñez.
José Arqué.
Antonio Alegre.

■? : Juan Espun.
Manuel Lamugla. .
Antonio Callen.
José Campo Redondo. 
Pascual Morana.
Antonio Morana Tafalles.
Tomas Adé.
Mariano Alegre.

tomado parte en la votación de este dia 
Cortes por el distrito ’ de la Misencordxa

Alagon.
.. idJ .

uí- ’ A
i : ' A Si. VI JL\- 

id.
id. 
id. " 

_ Bardallur.
Bárboles. 

; ' > u id.
. id.

id. - 
Bardallur.

' id. '3
id.

Bárbolés. .' ' '
Bardallur. i • 

, ■ id. r '
Bárboles.

La Joyosa.
Torres de Berrellen.

La Jovosa. 
id. 
id.

Alagon. ■ ■
id.

Torres de Berrellen.
■ í' iMi ■ . i ’

• id. 
id.

Alagon.
■ id.

Torre's de Berrellen. .
•’ Barbóles?

- Alagon. ’ •
id.

‘4- ? .. i«
id.
id.

Resúmen de tolos
D. Jaime Ortega. .' ; . . .

obtenidos. '
. . . . .. 40 votos.

To t a l . ... 40 votantes.

TERCERA SECCION. QUINTO.
LISTA de los electores que han tomado parte 

en el dia de hoy 45 de Jumo actual.
en la eleccionadel Diputado a Cortes

D. Rafael Salas.
Antonio Gonzalbo.
Sebastian Abós.
Severino Andues.
José Abcnia Ahnolda.
Manuel Cuébas.
Antonino Novella.
José Muñoz.
Sebastian Gambod.
Miguel del Mas.
Santiago Lapuente. .
Agustín Budria.
José Mainar y Gabás.
Pedro Cortés.
Pablo de Grasa.
Silvestre Salas.
Antonino Arpal.
Valero Jaso.
Bernardo Abenia Perez.
Miguel Gimeno:
Joaquín Perez Dobato.
Bernardino Perez.

Resúmen del número de tolos que cada 
Excmo. 'ÍSr. D. Jaime Ortega. , .

To t a t

Quinto.
• . o - Id.

• ■ t Id.
Id.
Id '
Id.
Id.

- Id.
Fuentes. ¡

Id.
Id.

" Quinto.
Mediana.

Id.
Id.

Quinto.
Id.

• -Id.
- - Id.

.3 Id.^
Id.
Id.

candidato ha obtenido.
. . . . . j.. 22 votos.
. . . . ? / 22 volantes. '

Nú m . 817.
Circular número álí.

, RIEGOS.
D. José Vázquez Asegre, vecino 

del pueblo de Noval las, intenta ha
cer una pequeña variación en el curso 
do las aguas del rio Calchetes con 
objeto de poder dar movimiento á 
un molino de harinas de su perte
nencia. Los Ayunlamienlos ó parii- 
pillares que coiisideren puede pe.rju- 
dicarles dicha variación, pueden pre
sentarse á hacer sus reclamaciones á 
este Gobierno de provincia; dondj 
por espacio de 30 dias estará do 
manifiesto el plano to^pgi-áüco del 
terreno y rio Gatchetcs. Lo qué se 
publica para que llegue í conoci
miento de los interesados. Zaragoza 
12 Junio 1838.—Fernando Balboa.

Nú m . 818.
COMISARÍA DE MONTES DE LA 

provincia de Zaragoza.
Por disposición del Sr Gobernador 

dé ésta provincia Jse anuncia laven- 
la en subasta pública de las leñas que 
por efecto de la nevada del día 5 de 
Mayo último resultaron caídas en el 
monte del pueblo de Cimballa, y que 
el remate tonga lugar cu las casas 
consistoriales de dicho pueblo, el dia 
5 de Julio próximo á las 11 de su 
mañana, en cuyo local hallarán los 
liciladores el pliego de condiciones y 
tasación de dichas leñas.

Zaragoza 14 de Junio de 1838.— 
El Comisario, Ramón de la PÍaza.

Parle no oficial.

La pl^za fie ministro inferior del 
, Jugar de Remolinos, se halla vácanle, 
"su dotación consiste en, 640 rs. vq.’ 

anuales casa habitación gratis y los 
derechos que produce la plaza de los 
forasteros que vendan cualquiera clase 
de efectos asi conm también los pe-, 
sos y medidas; los aspirantes-dirigi
rán sus Solicitudes á la Secretaría He- 
Ayunlamienlo hasta el 26 del actual: - 
én que se proveerá,.

El reparto del búfio adicional de 
los 50 mdíones, correspondienteá.la 
pueb'oi de Jadfm, se halla expuesto 
al público, en cuyo estado pormanfc- 
cerá desdeel 8 al 1 i del corrientemds.r

El Ayuntamiento y .Junta peric al 
de Laviluena , ha terminado el re
parto del recargo de 50 millones y 
lo tendrá en su secretaria de mani
fiesto hasta el dia 18 deb-que rige.

El Ayuntamiento y Junta pericial 
do Longás, tiene formado el reparto 
adicional de los 50 millones y se ha- I 
liará de manifiesto en la Secretaría 
de dicho Avunlamienlo dcsd^ et día 
6 al 12 de junio para los que;gusten 
enterarse de la cuota que les lía cor
respondido'y hacer las reclamaciones 
que tengan por conveniente.

El reparto adicional de Osera, 
estará,de manifiesto en la Secretaría 
del 12 al 18 del actual Junio para 
los fines que $c bailan prevenidos.

El Ayunlamicdlo y Junta pericial 
de Bagues hace saber á los contribu
yentes del mismo'que el reparto adi-'

cional de los 50 millones estará ex
puesto al público en su secretaría 
hasta el 16 del actual.

A voluntad de su dueño y de todos 
los interesados se a  enden libres de toda 
carga las fincas que se expresarán pro
pias del Excmo. Sr. Duque de Mijar, 
Conde de Aranda etc., sitas en la villa 
de Ahnonacid de la Sierra, á saber?

Usa casa-posada á la entrada de la 
población, confrontante con camino de 
Zaragoza y de Cosucnda, estimada para 
su venta en 54,698 rs. vn.==l n horno 
de cocer pan silo en la calle del mis
ino nombre, y del Castillo, confrontante 
con casas de Francisco Cerdan, que pro
duce de renta anual 1,420 rs. vn.; y 
s^estima para su;venta-en 28,400 rs. 
—Una bodega inaria, divisible en tres 
parles ó secciones, con sus respectivos 
trujales y cuberío, á saber: La parte ó 
sección de Poniente, con su trujal, que 
pertenece al caño grande de dicha bo
dega, se estima para su venta en 13,500 

‘reales' vn.; y las 10 cubas existentes 
_en esta sección ó parle,, de cabida desde 
la de 30 alquéces, hasta la de 58, so 
hallan tasadas en 7,390 r¿., que juntas 
ambaí cantidades, componen la de 20,890 
rs. vn.=La parte llamada del Barranco, 
con‘su trujal, correspondiente'asimismo 
al cano grande de la referida bodega; 
se estima para¿sii venta en 8,240 rs.; y 
las ocho cubas existentes en esla parle, 
su cabida desde 25 alqueces, hasta la 
de 50; se hallan tasadas en 3,333 rs., 
que juntas ambas cantidades componen 
la de 11,573 rs. vn.==Yladel llamado 
caño pequeño con su trujal que forma 
la hijuela de la mencionada bodega, se 
ha estimado para su venta en 12,500 
reales vn., y. las 7 cubas existentes en 
esta parle, su cabida desde 30 á 60 
alqueces, se hallan tasadas en 6392 rs., 
que juntas ambas cantidades cpmponen 
la de 18,892 rs. Ademad existen dentro 
de la expresada bodega vinaria perte
necientes á la misma los enseres sígüien- 
les. Tres cubillos de trujal lasados en 

, 100 rs. vn. Dos escaleras de trujal en 
120 rs...Dus id. para encubar, en 76 
re'alps... Dos prensas de calle, en 600 rs. 
caita úna. Otra de rincón en 400 rs., 
que juntó 'el. importe por tasación de 
lodos estos útiles, asciende áu 1,896 [rs. 
vellón.’

La véhfa tendrá lugar en subasta pú
blica que se celebrará el dia 20 del ac
tual á las once de la mañana en el Pa
lacio dé ’S. E. en Epilá, con arreglo al 
pliego de condiciones que se manifes
tará por el Administrador D. José Oli
van, rematándose en favor del mas ven
tajoso postor, y advirtiéndose que no se 
admitirá manda alguna que no cubra 
las dos terceras partes de las tasacio
nes respectivas, y que será de cuenta 
del comprador el pago de los derechos 
y papel de la escritura correspondiente.

Desde el 9 al 15 del actual se 
hallará de manifiesto en la Secrétaría 
dél Ayünlamienín de Layana el re
partimiento de los 50 millones sobre 

■ la contribución territorial formado 
por el mismo. Lo que se ha ce1 saber 
al público por si á alguno pudiera 
interesarle. 4

El Ayúntamienlo de Sobradiel ha
ce saber á lodos los con tribu ventea 
del misino, que el repartimiento adi
cional para cubrir el cupo que le ha 
correspondúlo: por el recargo de 50 
millones se hallará tfo-manifiesto en 
la Secretaría dej mismo desde el 8 de 
Junio, al 1'4 dél mismo.' .

tmp. del Co me r c ió ; calle Mayor 75.
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